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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-17-01-21-P01419 
Factura No.: 55949 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RISK-EQ S.A. 

OTORGADA POR: ROJAS FERNANDEZ SEBASTIAN ALEJANDRO Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 812.0 

Di2 Copias 

¡a ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy dos de Julio del 

dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía RISK-EQ S.A., el señor ROJAS FERNANDEZ SEBASTIAN 

ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, de 

veinte y tres años de edad, de profesión fotógrafo, con domicilio en la ciudad de 

QUITO con dirección: en Las Casas OES-40 y Carvajal, con numero de teléfono: 

0998786631 y correo electrónico: sebaskenkal(2gmail.com; el señor SARMIENTO 

FRANCO JACOBO STANLEY, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

ASADO, de tremta y tres años de edad, de profesión informático, con domicilio 

en la crudad de GUAYAQUIL de transito por esta ciudad de Quito con dirección: 

ciudadela Romareda manzana 19-83 villa 3, con número de teléfono: 0996179033 y 

correo electrónico: jacobo.sarmientof)gmail.com, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligars, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus cédulas 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

cuyas copias fotostáticas agrego, información que procedo a consultar y verificar 

bajo el expreso consentimiento de los comparecientes en el Sistema Nacional De 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, cuya impresión solicitan se agregue como habilitante a través del 

certificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, en virtud de que me exhibieron sus cédulas bs 

instruidos por mí la Notaria, en el objeto y resultados d: 

  

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 

  

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio 
son Seca peli Apellido, 

Según 
_[Corresponda 

  ROJAS FERNANDEZ [ECUATORIANA — [SOLTERO lourro 
ISERASTIAN, | ALEJANDRO. 
¡SARMIENTO [ECUATORIANA — [CASADO [GUAYAQUIL 
[FRANCO JACOBO 
[STANLEY 1 A J 

            

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es RISK-EQ S A Artículo Segundo (2 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO y 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

  

administrados por un factor, uno o más lugares dentro del tesoro nacional o en Y 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

el exterior, sujctándosc a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES: OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, 

TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL 

(PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA).; OTRAS ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 

JURÍDICOS (DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, 

ETCÉTERA).; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS 

CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.; SUPERVISIÓN Y 

GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, 

ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 

FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 

EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS 

OPERACIONES CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS 

PRINCIPALES, OFICINAS ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, 

OFICINAS DE DISTRITO, REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE 

GESTIÓN... En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celcbrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de CINCUENTA. años, contados desde la fecha de inscripción de 

“esta escritura. Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (5*).- Capital AÑ 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHENTA acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de DIEZ dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHENTA inclusive . El Capital Autorizado es de OCHOCIENTOS DOCE 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6”).- Norma gener: 

  

- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO. años pudiendo ser reclegidos indefinidamente 

Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

  

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (9%).- 

El Presidente y el Gerente General ejerccrán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarlos.- La junta gencral designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 
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VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía, Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11).- N 

  

a 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

    
  

SOCIAL. 

[Nombre de los [Námero de ra la ¡Capi [Capita pagado [Capital pagado [Capita pagado | Capita! por 
Era] 
notas. le [sao ses [noo las [os 
Irerayez ISERASTIAN [ALEANDRO 
Isaraniro — [20 [uo 20 En] las [ao [Paco Acoso. RARE 
TOTALES — [9 juas juas [una los [so               
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SARMIENTO FRANCO JACOBO 

STANLEY, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

ROJAS FERNANDEZ SEBASTIAN ALEJANDRO, respectivamente, SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de ld 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

A 3 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

NOTARIA 
VIGESIMA declaran que pagarán el cs 
PRIMERA 

ital social en los montos indicados en el cuadro de 

  

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañía: 

  

Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.* HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.X 

Firma Socios: 
C 

  

ROJAS FERNANDEZ SEBASTIAN ALEJANDRO 
CEDULA: 1722050661, 

( 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Firma Notario(a) Público(a): 

Ú $ 
pi LAURA DELGADO VITERI 
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MARIA LAURA DELGADO VITERI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR MP iaciiticación y coasiación 
Dirección General de Regíatro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924411556 

Nombres del ciudadano: SARMIENTO FRANCO JACOBO STANLEY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUILICARBO. 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1986 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| MY Sexo: HOMBRE 

PE HULE Simbel uctRiOR 

+ Profesión: ANALISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHALACAN AGUAYO MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 2016 

Nombres del padre: SARMIENTO SOTO JACOBO VICTORIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FRANCO GURUMENDI GRECIA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información corticada ala lecha: 2 DE JULIO DE 2019 
Emisor; KATHERINE HERRERA SALGADO = PICHINCHA-QUITO-NT 21 « PICHINCHA - QUITO 

n 1* de certificado: 196-238-41863 li ( 

E Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cil Identcación y Codulación 

Documento firmado olectrónicamente 

  

  

    
La isencón o persa art que sa present aso coticado dotó vela ent MiraLregistreci gba, corte a LOGIDAC AM. 4, name! 1 y alo LE. 
Loera 0 amero Y uma 61 mes ee e 5 de su eran E 290 e presentar Ionvenertes con ese documento escrba a eins QreglrocivL gob. 

 



JÁ REPÚBLICA DEL ECUADOR Iáontiicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0924411556 

Nombre: SARMIENTO FRANCO JACOBO STANLEY 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

*- La nformación del camé de discapacidad es consultada de manera recta l Mirto de Solus Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acu al fuente de información 

  

Infomación certicada ala fecha: 2 DE JULIO DE 2019 
Emsor KATHERINE MERRERA SALGADO -PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA QUITO. 

1N' de certificado: 196-23£ 

8 DAN 43 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR Pin y Cosulación: 
Dirección General de Regiatro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

“Número único de identificación: 1722050661 

Nombres del ciudadano: ROJAS FERNANDEZ SEBASTIAN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROJAS ARIAS MILTON RODOLFO 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FERNANDEZ CARCHI JOHANA ESTHER 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información ceicada a a fecha: 2 DE JULIO DE 2019 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 -PICHINCHA - QUITO. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR UY icciicación y coáación Dirección General de Registr Civil identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nur 1722050661 

Nombre: ROJAS FERNANDEZ SEBASTIAN ALEJANDRO: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La nlormaeción del camé de ciscapeciónd es consultada de manera recta al Miristeto de Sal Pública - CONADIS on caso de 
¡consistencia acu a la Juerta de gmmacón. 

  

Información certicada a la tech: 2 OE JULIO/DE 2010 
Embor KATHERINE HERRERA SALGADO -PICHINCHA-QUITO-NT 21 = PICMINCHA QUITO. 

N' de certificado: 191-238-42087 

191-238-42087 
  

  

  

 



 





 




